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EntrahoyenvigorlanuevaLeydeSaluddelacapital
ALEJANDRO CRUZ FLORES

La administracióncapitalinaemi-
tióeldecretopor elqueseexpide
lanuevaLeydeSaluddelaCiudad
de México, en la que se establece
queelpresupuestoqueseasigna-
rá a la secretaríadel ramo local
para la promoción, prevención,
atención, curación de enferme-

dades,rehabilitaciónde discapa-
cidadesy laseguridadsanitariano
deberá ser inferior, en términos

reales,aldelaño fiscalanterior.
En suartículo3 señalaqueelpre-

supuestoparaesadependenciade-
becrecera la pardelascondiciones
demorbimortalidaddelapoblación
sin seguridadsocial,la transición
y emergenciasepidemiológicasy
sanitarias.
Agrega que el Congreso de la

Ciudad de México, a efecto de
garantizar el derecho humano
a la salud, procurará hacer que
aumentegradualmenteel presu-
puesto de la Secretaría de Salud

localen la aprobaciónrespectiva
decadaaño.
El decreto,publicadoayer en

la GacetaOficialdela Ciudad de
México,abrogala LeydeSaluddel
DistritoFederal,por loquea par-
tirdehoy entraenvigor lanueva
legislaciónenlamateria,enlaque
tambiénseñalaque la secretaría
capitalina,en coordinacióncon el
Institutode Salud para el Bienes-
tar (Insabi),tienela obligaciónde
garantizarlaextensiónprogresiva,
cuantitativay cualitativadeservi-

ciosde salud,especialmentepara
quienesnotienenseguridadsocial.
La nueva ley considera como

prioritariala atencióna la salud
sexual, reproductivay de plani-
ficaciónfamiliar;la prevencióny
atencióndelcáncery elVIH sida;
el cuidado materno-infantil; la in-
terrupciónlegaldelembarazo;la
saludbucal,auditivaymental,y la
saluddelosadultosmayores.
También establecela creación

delSistemadeSaluddelaCiudad
deMéxico,queseencargarádepla-

near,organizar,operar,supervisar
y evaluarlaprestacióndeservicios
en lamateriaa los capitalinos,así
como la Comisión de Bioética,que
tendrá por objeto promover una
culturaeneserubroenloscentros
hospitalariosydesaludcapitalinos.
Tambiénse instaurael Sistema

deAlertaSanitariayelLaboratorio
deSaludPública,quedeberándefi-
nir estrategiasy acciones,asi como
realizarlaspruebasparaelanálisis
deriesgossanitariosy lavigilancia
epidemiológicaenlaciudad.




